
ANEXO III.- RELACIÓN NUMERADA DE JUSTIFICANTES

CONVOCATORIA: Inversiones por asociaciones sociales y sanitarias.     Num. y fecha del B.O.P. ___________

* Nombre de la Asociación:
* N.I.F.:
* Decreto de concesión:
* Finalidad de la subvención:

    Núm.        Descripción del gasto                Proveedor                Núm. y Fecha Fact.      Importe

-
-
-
-

Total justificado
CERTIFICADO DEL/DE LA REPRESENTANTE.

D./Dña.                                                         , como Secretario/a de la Asociación beneficiaria, CERTIFICA:

1.- Que se ha realizado la inversión subvencionada.
2.- Que los fondos han sido aplicados a la finalidad de la subvención
3.- Que los justificantes aportados corresponden a gastos directamente relacionados con la inversión subvencionada.
4.- Se han obtenido otras subvenciones que se han aplicado a la inversión subvencionada y que junto con la concedida

por Diputación de Albacete, no superan el coste total de la misma, y que seguidamente se especifican (cumplimentar sólo
en caso afirmativo)

Entidad subvencionadora      Subvención concedida.
-
-
-

TOTAL:
Asimismo, se compromete a facilitar cuanta información que, sobre el empleo de la subvención concedida,

le sea requerida por la Diputación Provincial de Albacete.

En Albacete, a      de            de 2011.

(Firma y sello de la Asociación)

Vº. Bº. 
EL/LA PRESIDENTE/A

La presentación de este Anexo implica, a los efectos previstos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de

datos de carácter personal, el consentimiento de los/as afectados/as para su inclusión en el fichero correspondiente de esta Diputación

Provincial, siendo tratados de forma totalmente confidencial y únicamente podrán ser tratados para el estricto cumplimiento de las funciones

derivadas de la solicitud. El/la interesado/a podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en cualquier

momento y en los términos previstos en la legislación vigente, y siendo responsable del fichero la Diputación Provincial de Albacete.

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE.
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